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Art. 29 Esta erogación 'se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Gastos de la República. 

Art. 39 - Este Decreto principiará a regir 
des'tle su publicación en «La Gaceta• (Diario 
Oficial). 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. - Managua, D. N., 2 de 
Agosto de 1945.-A. Montenegro,· D. P.-· 
J. Centeno h., D: S.··S. Rizo G., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 4 de Agosto de 1945.-
0nofre Sandoval, S. P.-J. Solórzano Díaz, 
S. S.-A. Aleqián S., S. S. 

Por Tanto: Publtquése. -Casa Presiden
cial. -Managua, D. N., seis de Agosto de 
mil novecientos cuarenticinco. -A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-M. Salme
rón, Ministro de Gracia. 

-- Contrato 1900 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 
. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
a sus habitantes, 

SABED: 

,· 

1900 

1902 
1902 
1903 
1904 
1904 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 388 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 394 

La Cámara de Diputados y la del Senada 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de cincuenta córdobas <C$ 50.00), 
a f,avor de la señora dofla Adela Schiffmann 
v. de Medrano, en atención a los importan· 
tes ser-vicios que prestó a la Patria su difun
to esposo don José Dolores Medrano. 

Art. 29-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República y .surtirá 
sus efectos desde su publicación en •La Ga-
ceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputatfos.--·Managua, D. N., 2 de 
Agosto de 1945.-A. Montenegro. D. P.-

L Cá d D. t d 1 d 1 S d C. Yrigoyen, D. S.-S. Rizo G., D. S. .. 
a mara e 1pu a os Y a e ena o Al Poder Ejecutivo. -Círnara del Senado. 

de la República de Nicaragua, -Managua, D. N., 7 de Agosto de 1945 • ....,-
DECRETAN: - Onofre Sandoval. S. P.--;A. AleJDán S., S. .. 

Art. 19-Se eleva a seténta y cinco córdo· 
has (C$ 75.00) mensuales la pensión de quin
. ce córdobas (C$ 15.00) de que actualmente 
gozo el Coronel Pablo Leonidas Dávila, y 
que Je fue otorgada por el Congreso Nacio· 
nal. 

S.-Héct. Membreflo, S. S . 
Por Tanto: Ejecútese. ··Casa Presiden

cial.-· Managua, D. N., nueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco ... A. SO
MOZA, Presidente de la República.··M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes .. 
SABED: · 

; Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 416 

La Cámara de DiputadoeA y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETA?\: 

Art. 19-Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de cien córdobas (C$ 100.00), a fa
vor del Coronel Gregorio Castro, del domi
cilio de Chinandega, en atención a Jos ser
vicios que ha prestado a la Nación, a conse
cuencia de lo cual ha quedado impedido ffsi· 
camente. 

Art. 2;1 - Esta partida se imputará al Pre
supuesto General do Gastos de la República, 
y surtirá sus efectos desde su publicación 
de este Decreto en •La Gaceta• (Diario Ofi
cial). • 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N., 15 de 

. Agosto de 1945.--A: Monterregro, D. P.
J. Centeno h., D. S.-Gabry Rivas, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 15 de Agosto de 1945.--' 
Onofre Sandoval, S. P.-J. Solórzano Dlaz, 
S. S.,-J. Ezeq. Fernández, S. S. 

Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden
cial.--Managua, D.N., diez y nueve de Agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco.-A. 
SOMOZA, Presidente de la República.--.M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. . 

CAMARA DEL SENADO 

Vigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en Ja ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez de la mañana del 
dia Martes veintiseis de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Vice-Presidente Senador 

Dr. Crisanto Sacasa, asistido ~de los secre· 
tarios senadores general José· Solórzano 
Diaz y doctor Arnoldo Alemán, primero 
y segundo respectivamente. · 

Concurrieron, además, los senadores As
tacio, Gómez, Marin, Martinez, Membrefio, 
Rodriguez, y Sandoval. 

19-Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. · 
Senador Presiliiente: Sin darle importan· 

cia especial, por un pequeño detalle, yo he 
deseado que el Senado discuta con Ja mayor 
eficacia la ley de Emergencia Económica 
con verdadero sentimiento, pues, manifies
to que me fui y no asistf a Ja sesión del 
Viernes con motivo del doctoramiento de mi 
hijo. 

Suficientemente discutida el acta de la se· 
si6n anterior, se aprobó. 

3Q-Senador Martinez: Sr. Presidente: 
Honorable Cámara: He pedido la palabra 
para manifestar que el Senador don Carlos 
Velásquez, no pudo venir a Ja sesión de hoy, 
por haber fallecido un pariente suyo y tener 
que asistir a los funerales. 

Senador Membreflo: Quiero manifestar a 
la Honorable Cámara que Ja Comisióri-· que 
q u e la M e s a t u v o a bien desig
nar para que asistiera ·a los funerales de la 
esposa del Dr. Antonio Barquero y dar el 
pésame, cumplió su cometido, poniendo en 
manos de Ja familia doliente, una nota 
acuerdo del Senado y asistiendo al sepelio. 

El Senador Presidente rindió las gracias 
en nombre de la Cámará, a la comisión por 
el cumplimiento de su cometido. 

49-Se continuó Ja discusión en segundo 
debate, en lo particular, de Ja ley de Emer· 
gen.cia Económica. · 1 • 

Fué leido· y puesto a discusión el Art. 29, 
el cual fué aprobado como en el primer de· 
bate. ' 

A discusión el Art. 39, 
Senador Presidente: La Mesa se permite 

recordar a la Cámara, que se ha leido el 
articulo tal como fué aprobado en primer 
debate, pues consultada la opinión de Ja Cá
mara por Ja comisión qtie fué a proponer la 
pequefia reforma que contiene ese articulo 
y que era la de dejar la ley del Control de 
Precios y Comercio, porque por muy mal 
quo hubiera funcionado, hubiera sido peor 
no sujetarse a nada, tuvo a bien no aceptar 
esa pequefia modificación y entonces, aun· 
que se presentara la perspectiva de que la 
Cámara iiisistiera en mantener su criterio 
para mientras se dá una nueva ley a ese or
ganismo, quedariamos sin ley y ocurrirfa 
que en ese tiempo el pueblo habria sufrido 
un gran perjuicio por las otras leyes que 
lleva anexas, que son las de inquilinato y 
exportación en general; Por éso, no como 
Presidente de la Cámara, sino como Sena
dor, debo decir que estoy de ocuerdo en que 
pospongamos nuestro propio criterio para 
que no haya ninguna traba y a la mayor 
brevedad posible la ley de Emergencia, jun
to con lss anexas de inquilinato y de expor
tación' de caucho, surtan su efecto. Hago 
moción, pues, en el sentido de que-t1e aprue. 
be el articulo tal como vino de Ja Cámara 
de Diputados . 

A discusión la moción del Senador Sacasa. 
Senador Sandoval: No estoy de acuerdo 

con lo expresado por el Honorable Senador 
Sacasa, en el sentido de complacer a la Cá· 
mara de Diputados, posponiendo nuestro 
criterio y suprimiendo el articulo que se 
aprobó en primer debate, las palabras •Con· 
trol de Precios y Comercio•; quiero, ade
más, hacer moción con relación al mismo 
articulo, y es que se ponga primero el asun
to del caucho y !'!nseguida el de-inquilinato, 
para decir al final, •quedando en suspenso 
y sin efecto todos los trámites, excepto 
aquellos en que se hubiera declaradó falla· 
do durante el tiempo tr1lnscurrido entre el 
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cese. del Estado de Emergencia a la fecha! lógica: dice que el Ejecutivo y el Congreso 
de la promulgación de la presente ley1. El son responsables de la actual intranquilidad 
propósito de mi moción es para favorecer a y que no tienen culpa tos inquilinos de que 
los inquilinos que tienen desahucios pen· los caseros hayan aprovechado el cese de 
dientes. la ley de Emergencia 'Económica; creo que 

A discusión la moción del Dr. Sandoval. :tiene mucha razón el Diputado Pasos Mon
Senador Sandoval: (Por el orden): Como tiel. Yo dije que vendría a proponer aqul 

el Senador Sacasa puso a discusión prime·! ese agregado acogiendo la propuesta del 
ramente su ... moción para que se pusiera el 1 Diputado Pa·sos Montiel que se reduce a es· 
articulo.de acuerdo con ·la:~E!fiis ~e la Cá!Ila· tas tres palabras, y que es la enmienda que 
ra de Diputados, yo en m1 moción suprimo propone la Cámara de Diputarlos: •y proce
la parte correspondiente, y condenso en una dimientos ulteriores•. Hago formal moción 
sola su moción y Ja mfa. ante esta Honorable Cámara para que se 

Suficientemente <liscutida la moción del acepte lo propuesto por la de Diputados . 
Senador Sacasa para que se suprima el Senador Presidente; Se rinden las gracias 
agregado, a .fin de que mediante esta su pre- a la Comisión por el informe que se ha ser
sión quede la iniciativa tal como vfno de la vido dar y se pone a discusión la moción 
Cámara de Diputados, se sometió a vota- del Senador Sandoval para que se agregue: 
ción nominal, siendo aprobada con &-votos •y procedimientos ulteriores•. 
a favor y uno en contra. Suficientemente discutida la moción del 

A discusión Ja moción del Senanor Sgndo- Senador Sandoval, se aprobó. 
vol, pera que el concepto de la iniciativa de Senador Alemán: Hago moción para que 
la Cámara de Diputados se agregue una se le dispense la aorobación del acta a la 
idea.explicativa para que queden en sns- ley de Emergencia Económica, lectura de 
penso los juicios de inquilinato, salvo t!l ca- autógrafos y demás reglamentarim:i. 
so en que hubiere recafdo sentencia, se Suficientemente discutida la moción del 

- aprobó, quedando en consecuencia redacta· Honorable Senador Alemán, se aprobó. 
do el Art. 39 en Ja forma siguiente: •Mien- La Mesa comisionó a los Senadores San
tras dure el Estado de Emergencia a que doval y Membrefio para que se sirvan in· 
se refiere esta ley, decláranse en vigor los formar a Ja Honorable Camara de Diputa
Decretos y Decretos Leyes, sobre explota- dos que el Senado acogió la reforma pro
ción y exportación de hule o caucho e inqui· puesta por aquel Alto Cuerpo, a la ley de 
lfnato, que estaban en vigor al 31 de Mayo Emergencia Económica .... 
de este afio, los cuales se aplican en toda 79-Se leyeron y pasaron a Comisión de 
su extensión, quedando en suspenso los jui- Gracia, las iniciativas por las que se asig
cios de desahucio entablados desde Ja fecha nana los sefiores Carmen Barberena, Eli
de) cese de emergencia, sin que eéta dispo- gio Almendares, Natividad Parra Y. Napo
sición afecte· los juicios que de conformidad león Ocafia, las pensiones mensuales vitali
con la Ley de Inquilinato se hayan promo- cias de C$ 30 00, C$ 50.00, .C$ 75.00 y ..• 
vido•. C$ 15.00 respectivamente; asimismo por la 

A discusión el Art. 49. . ~ que se manda a ele!ar a C$ 25.00 y C$ 50.00 
Senador Alemán: Hago moción para que mensuales la pensió.n de que actualmente. 

el Art. 49 se redactA en la siguiente forma; g:ozan el ~r. FranCJsco. L. Vega Y la Sra, 
•Esta ley empezará a regir desde su publi· Isabel Moreira v. de M~Jfa. 
cación por bando en las cabeceras departa- 8Q-Se levantó la sesión. 
mentales sin perjuicio de su publicación en 
•La Gaceta•, Diario Oficial•. 

Suficientemente discutida la moción del 

Crisanto Sacasa, 
Presidenlet -· 

Honorable Senador Dr. Ale.mán, se aprobó. Jasé Solórzano Díaz, 
El Senador Presidente nombró una comi- , ter Srio. 

Amoldo Alemán, 
29 .srio. 

sión integrada por los Senadores Sandoval 
y Membreño, para proponer las modifica
ciones hechas en esta Cámara a la Ley de 
Emergencia Económica a la Honorable Cá
mara de Diputados. 

5Q - Se suspendió la sesión. 
69-De vuelta la Comisión, se continuó la 

sesión. 
Senador Sandoval: El Senador Membre

fio y yo fuimos a propon&r las reformas he
chas a la Ley de Emergencia Económica, a 
la Camara de Diputados y fueron acepta
das con beneplácito; pero el Honorable Di· 
putado ·Dr. Octavio Pasos Montiel, hizo 
moción para qne se le pusiera un pequeño 
agregado a la reforma después de donde 
dice «quedando en suspenso los juicios de 
desahucio• y se f 9nd6 en una r~z6n µiuy 

, PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 38 
El Presidente dé la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar .iubsecretario de Esta

do en el Despicho de Relaciones Exteriores, 
al docto1 Modesto· Valle. 

Comunfquese, - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Agosto de 1945.-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M, 
Salmerón. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 14 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
Aprobar en todas y ..cada ·una de sus par

tes el contrato que literalmente dice: 
Belisario Salinas, Jefe Politico'y Delega

do de Estadistica del Departa1nento de León, 
en nombre del Gobierno de Nicaragua, y 
Carlos Delgado, mavor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de León, hemos 
convenido en celebrar el siguiente contrato; 

Primero 

Para los efectos y realización de la Esta
distica de Producción Agrfcola a que se re
fiere la Ley de 6 de Junio del ano de"1944, 
el sefior Carlos Delgado se compromete 
comprobar y verificar los datos agricolas 
reco~ilados por el Secretario Municipal lle· 
nando los vacfos que hubieren e informando 
a la Dirección General de Estadistica de to
da deficiencia e irregularidad que constata· 
re en el desarrollo de la encuesta, en (el), 
(los) Distrito (s) Municipal (esJ de Telica 
y Quezalguaque, del Departamento de León, 
conforme Boleta suplida por la Dirección 
General de Estadistica, al Agente Munici
pal de Estadistica de dichos Municipios. 

Segundo 

El sefior Carlos Delgado se compromete a 
entregar los datos de la Primera· Cosecha a 
más tardar el último de Septiembre y los de 
la Segunda el último de Diciembre del afio 
agricola de 1945/46, enviando durante ese 
lapso informe detallado sobre el desarrollo 
de su trabajo, a la Dirección General de 
Estadistica. 

dio de la Administración de Rentas de este 
Departamento le pagará la suma de sete
cientos cincuenta córdobas (C$ 750.00), en 
la que incluido lo necesario para alquiler de 
caballo y demás gastos que ocurran. Es 
entendido que el Contratista sefior Cai;los 
Delgado recibirá la mitad de la suma que se 
le pagará al quedar definitivamente aproba
do este Contrato por el Ministerio de Ha
cienda y C, P.,~ la ~tra mitad al terminar 
su trabajo de acuerdo·con las cláusulas es· 
tablecidas en el presente contrato. 

Sexto 

En caso de que el sefior Carlos Delgado 
no cumpla debidamente con las estipulacio· 
nes del presente Contrato e indicaciones de 
las autoridades de Estadistica, no podrá re· 
clamar el pago ofrecido y será responsable 
por los dafios y perjuicios que reclamare. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de León, a los veinte 
días del mes de Junio de mil novecientos 
cuarenta. y cinco.-B. Salinas, Jefe Politico 

Carlos Delgado, Ins. Agricola. 
Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma

nagua, D. N., 31 de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco.-A. SOMOZA.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N924·B 
El .Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: · 
J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa-
Tercera . ción del Gobierno, por una parte, y Victo

ria de Rodrfguez, en actuación personal, 
Con el fin de facÚitarl~ el desempefio de por otra, convenimos en el siguiente con- . 

~us funciones, el Agente Municipal de Esta· trato: 
'dística de los Distritos Municipales y demás 
autoridades del lugar, le prestarán toda la 
cooperación posible. . . 

Cuarto 

En caso de que los agricultores no hayan 
' informado al Agente Municipal respectivo, 

de conformidad con la ley antes citada, el 
sefior Carlos Delgado procederá a tornar 
nota de las manzanas o hectáreas sembra
das por ellos y de los productos cosechados, 
indicando todos los pormenores en la Boleta 
respectiva, al mismo tiempo dará aviso al 
Agente Departamental de los nombres de 
las personas que no cumplan o se resistan a 
cumplir sus indicaciones, a fiQJde aplicarles 
las sanciones de Ley. • 

.· Quinto 

1 

La Sra. de Rodriguez da en arriendo al 
Gobierno una casa de cuatro piezas que po
see en Chichigalpa, Departamento de Chi· 
nandega,- para local de la Oficina de Comu· 
nicaciones de aauel lugar. 

11 

La Sra. de Rodriguez se compromete a 
hacer por su cuenta cualesquiera reparacio· 
nes que necesite el local, en el t.ranscurso 
de este arriendo, y a pagar los impuestos 
que lo afecten. establecidos o por estable
~erse, sean estos de carácter fiscal, muni
cipal o de ornato. 

111 
. _.. ..-~ 

• En pago de los servicios prestados por el El Gobierno pagar' a la Sra. de Rodri· 
sefior Carlos Delgado, el Gobierno por me- gue'Z, en virtud del arri~ndo, la cuota men~ 
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sual de Cincuenta Córdobas (C$ 50.00), que 
' se tomará de la partida existente en el Pre· 

supuesto General de Gastos para este fin, y 
que el arrendador recibirá de la Adminis
tración de Rentas de Chinandega. 

IV 

La duración del presente contrato será de 
un 11ño, a parti;.o del primero de Julio de 
1945, pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los diez dias del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenticinco. (f) J. D. Gar· 
cfa M., Mayor G. N., Director General de 
Comunicaciones. -Victoria de Rodrfguez. 

Comunfquese. -Ca'3a Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 11 de Agosto de 1945.

- A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
DE>spacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. -

N9 25 B 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y José del 
Carmen Ulloa, Alcalde Municipal de Posol
tega, en representación de la Municipali
dad respectiva, por otra, convenimos en el 
siguiente contrato: 

. 1 

La Municipalidad da en arriendo el Go
bierno una casa que posee en Posoltega, 
Departamento de Chinandega, para local 
de Ja Oficina de Comunicaciones de aquel 
Jugar. .,. 

/ . , 
11 

La Municipalidad se compromete a hacer 
por su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de es
te arriendo, y a pagar los impuestos que Jo 
afecten, establecidos o por establecerse, 
sean estos de carácter fiscal, municipal o 
de ornato. 

'111 

El Gobierno pagará a la Municipalidad, 
en virtud del arriendo, Ja cuota mensual de 
Veinte Córdobas (C$ 20.00), que se tomará 
de la partida existente en el Presupuesto 
General de Gastos para este fin; y que el 
arrendador recibirá de la Administración 
de Rentas de Chinandega. ... 

IV 

La duración del presente contrato será de 
un atto, a partir del primero de Julio de 

1945; pero el gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los doce dias del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenticinco. - (f) J. D. Gar· 
cia, Mayor G, N., Director General de Co· 
municaciones. -José del Carmen Ulloa, Al· 
calde Municipal. 

Comuniq u ese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Agosto de 1945.--A. SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N9 26-B 
El Presidente de la República, 

:Acuerda: 
Aprobar en todaa sus partes el contrato 

que literalmente dice:. · . 
J. D. Garcla M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones. en representa
ción del Gobierno, por una parte y Bismarck. 
Alvarado, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 

Alvarado da en arriendo al Gobierno, una 
casa que posee en Catarina, Departamento 
de Masaya, para local de la Oficina de Co
municaciones de aquel lugar. 

, 
' 

11 

Alvarado se compromete a hacer. por su 
cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arríen· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 

El Gobierno pagará a Alvarado, ·en vir· 
tud del arriendo, la cuota mensual de Vein· 
ticinco Córdobas (25.00), que se tomará de 
la partida existente en el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos para este fin, y que el 
arrendador recibirá de la Administración 
de Rentas de Masaya. 

'· 
IV 

La duración del presente contrato, será 
de un afio, a partir del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se resel'Va el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los quince dfas del mes de Julio de 
mil novecientos. cuarenticinco.-·(f) J. D. 
Garcia M., Mayor G. N., Director General 
de Comunicaciones. - Bismarck Al varado. 

Comunfquese.-Casa Presidencíal.- Ma
nagua, D. N:, 11 de Agosto de 1945.--A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des~ 
pacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 
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SECCION. JUDICIAL 

REMATES 

N9 559 

. \ 

Diez maftana ocho Septiembre próximo, este local, 
remataráse mejor pcstor, este pueblo, casa nueve 
varas largo, seis ancho, corredor largo, casa tres 
varas ancho, sobre horcones, techo ttj~s barro, pa 
redes bblas maderas aserradas correspondiente solar. 
Linderos: Oriente, propiedad Candtlaria viudl-Oon· 
zález, calle por medio; Occidente, carn, solar Cos
me Dávila; Norte, solares Rosa Rugam~; Sur, suce· 
si m lldefonso Herrera, calle por medio. 

Ejecución conJra Raymuoda Rugtma. 
JuzgPdo Local Civil. Yalf, seis Agosto mil nove

cientos cuarcnticinco.-Miguel O. Hermlndez, Sri<'. 
2009 3 3 

N9 5t6 " 
A las once de la maí'lana del d!a once de Sep· 

Uembre de mil novecientos cuarenta y cinco, en el 
local de este despacho, subastaráse al mejor postor 
las siguientes Marcas de Fábrica y d:! Comercin, 
pertenecientes a la firma '· o. ParbeniRdustrie Ak· 
tiengesellschaft, de Prankfurt a/Maln, Alemania: 
Número Nombre 

402 Aspirina 
1685 Aspirina 
1036 Bay!spirina 
2217 Bayasplrina (mvase) 
2214 B1yaspirina (envase) 
1371 Bayaspirina (sobre Bayer) 
1372 Sobrecito •Bayer• 
457 Btyer, cruz en circulo 
551 Bayer, cruz 

1904 Bayer, cruz en circulo sobre ·otro 

1370 
1814 
1037 
2022 
2213 
2023 
2397 
3474 
3484 

circulo 
Bayer, Disco Bayaspirina 
Cafasp!n .. 
Cafiaspirina 
Cafiaspirina (envase) 
Cafiaspirina (envase) 
Cafiaspirina (envase) 
Cafiaspirina (en dibujo) 
Caflaspirina (cartón) 

E! conforme con su original. Managu1, veinli· 
siete de Azosto de mil novecientos cuarenta y cin· , 
co.-Rod. Morales Orozc<', Srto. 

2082 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4387 

Jus~o Emilio Lozano solicita llmlo supletorio lote 
terreno situado San Jorge, limihdc: Norte, calle al 
Rastro, Fernando Rrq•tr¡ Sur, c~·men viuda Silva, 
Concepción viuda D.:.gad", Maurilia viuda Billo· 
dano, Orlando Ortiz, Luis Lozano, calle a RivJs; 
Oriente, calle; Occidente, francisca Villarreal, 
Huerta Mongalo!. , 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte 

junio mil novecientos cuarenlicinco.-0. Garcla M., 
Srio. 1564 3 2 

N9 4380 
Mercedea Bello viuda U1 bina solicita titulo su· 

pletu1 io casa· y solar, entrada de Esquipulas, lin:;;. 
dando: Oriente, Juana Espinosa; Occidente, Orego
rio Alcánlar, mediando callt; Norte, mismo Alcán· 
tar, mediando callej)n; Sur, M:ula Urblna. 

Valorada ciento ochenta córdobas. 
Oyense oposicionC9. 
Juzgado Local Civil. San José, dieciocho junio 

mil novecientos cuarenlicinco.-Luis Bello B, Srio. 
1555 3 2 

NQ 4173 
Hercilia Pavón Reinosa solicita titulo supletorio 

bien u1 bmo, limitadc: Orientt, Petrona Pavón; Oc· 
cidente, Bartolo Pérrz; Norte, P:delia Lóp~z; Sur, 
Pedro Oarcla. Otro predio rú>tico, limitadr: por 
todos sus rumbos con predios de Guillermo y Oil· 
berto Brlceí'lo. 

V a len doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. · -
Juzgado Local Civil. Niqulnohomo, cinco de 

Junio de mil novecientos cuarenticinco, Las cua. 
tro y media de la tarde.-Sanliago Pérez S.-Car· J 

los Morales R., Srio • · 
1407 3 2 

N9 29 
Dionisio Castillo Lanuza solicita titulo supletorio 

casa y solar ubicados parle Sureste esta población, 
lindante: Oriente, solar vacante, calle enmedio; ·1373 

Cafiaspirina (cartón) 
Cafiaspirina (;;obrecito Rojo) 
Cafiaspirlna (~obre Bayer) 
Cafirina 

• Norte, casa y solar de jmé VeU&quez; Poniente y 
Sur, solares vacantes. ¡1374 

'1637 
1812 
3156 
1039 
2024 
2025 
2216 
2220 
23Q6. 
3475 
3485 
1368 
1177 
1038 
2218 

• 3540 
3133 

\ 

Coffieaspirin 
Corla! 
Fenaspirina 
Penaspirlna 
Fenaspirina {en marco) 
fenaspirina (envase) 
Fenaspirina (o(ran empaque) 
fenasplrina (dibujo) 
Penasplrina (cartón) 
fenaspirina (paquete) 
K fy . . 
Oxán 
Quin1spirina 
Sello de Oarantla (Cruz Ba)'er en 

circulo) 
Sello de Oarantra en marco 
Tónico B.iycr (etiqueta) · 

Base para la subasta: setecientos sesenta córdo 
bH, o sea veinte córdobas cada marca. _ 

Expropiación que sigue el Fisco o Hacienda Pú· 
blica de Nicaragua contra la firma l. O. farben· 
Industrie Aktleo¡essellschaft, de frankfurt a/Maln, 
Alemania. 

Dado en el juzgado 19 Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veintisiete de A¡osto de mil novecientos 
cuarenta 'I clnco.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

. 

No tienen nombre, número, ni gravamep. 
Estimadas doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase lérmino legal. 
Juzgado Local Civil Teustepe, diez y seis de 

Junio, de mil novecientos cuarenta y cinco.- Ra· 
món lncer C.-Ante mi, Eulalio Alvarez P., Srio. 

- 1658 3 2 ,. 
N9 4350 

Elena Salazar de Ruiz pide t!lulo supletorio solar 
cuadrado, lreinlitréa varas y tercia lado; casa-ca· 
í'lón; lejas sobre horcones, dieciocho varas largo, a 
la calle al Oeste; quince varas a la calle del Sur, 
lindando: Norte, predio de Je~ús Corrales; Sur, 
predio de Alejandro Roque, mediando calle; Este, 
pffdio de Ramona Sánchez y Oeste, casa y solar 
de lnesilia Oonzátez y solar Martln Ordóí'lez, calle 
eninedlo. .. 

Estimándolo todo en doscientos córdobas y si· 
tuados 'en esta cludad. 

Quien crea tener derecho opóngase. 
Juzgado Local. Somoto, veinte de ~ayo de mil 

novecientos cuarenllclnco,-César Bustillo.-Deme· 
trio Dlaz O., Srio. 1521 3 2 · 

.. Np 4219 
Maria Victoria Sirias solicita titulo supletorio 

. ... 
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pre:lio urbano estos linderos: Norte, casa Manuel 
Siriu; Sur, casa Humbertu Nuñez; Oriente, casa 
Guillermo Molina; Poniente, casa Adán Agullar. 

Quien tenga derecho opóngast. 
juzgado Local. Acoyapa, Mayo veinticuatro mil 

novecientos cuarenticlnco.-juan Raf. Báez.-Eug 
Reinoso, Srio. 1451 3 2 

. Ng 153 
Eudulla Lazo y Benicio Orozco solicitan titulo 

supletorio predio urbano, estos linderos: Nortt, 
solar municipal; Oriente, casa Marcial Valverde; 
Sur, Rastro; Poniente, casa F1ancisco Gutiérrez. 

Quien tenga derecho opóngase • 
juzgado Local. Acoyap1, lulio doce mil nove· 

cientos cuarentlclnco.-juan Raf. Báez.-Eug. Rei 
noso, Srlo. 1721 3 2 

• Ng 4175 , 
Celso Aguirre, mayor edad, casado, agricultor, ve· 

clno jalapa, solicita titulo supletorio siguientes bie
nes situados jurisdicción jalapi: •) Cua en El Co
yot, lindando: Nortt, camino del Portillo; Sur,' po
trero Macario Reyes; Oriente, terreno Leopoldo 
Agulrre; Occidente, rlo Coyol. b) Cafetal quince 
manzanas en Rincón del Coyol con diez mil cafetos, 
lindando: Norte, Constantino Aguirre; St1r, huerta 
Plo Aguirre; Oriente,_ Rincón del Coyol, cafetal 
Rosa Rodrlguez. c) Predio con caña y labranza 
lindando: Nortt, Rafael Agulrre; Sur, casa Plo Cen
teno y terreno inculto; Oriente, cañaveral Mélida 
de A'mendárez; Occidente, labranza Miguel lrlas. 
d) Plantlo de guineos lindando: Norte, Leopoldo 
Paguaga; Sur, camino del Portillo; Oriente, labran· 
za fr11nclsco Paguaga; Occidente, rro Coyot. 

Quien pretenda derechos op6ngase término legal. 
Juzgado de. Distrito. Ocotal, Mayo veintiocho 

de mil noveci,ntos cuarenta y cinco.-D. Palacios 
b.-J. Leonidas Ponce R., Srio. 

1406 3 2' 

NQ 4176 . 
Celia Guillén de Herrera, solicita titulo supleto

rio finca tres mil cafeto! en crianza, en cuarenta 
manzanas terreno, ubicada montaña la Puerta, esta 
jurisdicción, límit1da: Not"le, cafetal Fernando Agur
cia; Sur, cafetales José Miguel Ortez y Adán He· 
rrera; Oriente, cafetal Pedro Pablo Ortez; Occi
dente, cef, hl Ce:so Mendoza y sucesores de -juan 
Beltrán. Valorada doscii•ntos córdobas, fué com
prada una parte a Eliseo Urbina, resto formada a 
sus expensas; se nombra el Cedro. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. · San Fernando, Mayo 

doce de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernan· 
do 01te1.-josé Daniel Ortez, Srio. 

1405 3 2 

. N9 4055 
Antonio Pereira solicita titulo supletorio finca ur

bana, limitada: Oriente, Guillermo -Marcia; Occi· 
dénte, Georgina Medina; Norte, 1olicítantr; Sur, 
calle públic1. 

Uyense oposiciones. 
Juzgado Local. Diriomo, Mayo veintitrés de mil 

novecientos cuarenti y clnco.-Enrique Mena.
Juan J. Castillo, Srio. 

1318 3 2 

N9 3574 
Don Gonzalo Sobalvarro solicita titulo supletorio 

siguientes fincas sub-urbanas, terreno tjidal, juris
dicción pueblo Condega: a).-Una como siete man
zanas y media, contie11e dos manzanas potrero y 
resto preparado culfüo certales, lindante: Orientt, 
rfo Estell; Occidente, carretera panameric1na; Nor
te. rlo Pire y predio Lucas Rodrlguez y Sur, pose
sión Pedro Hernández; b)-Otras siete manzanas. 
contiene potrero y parcel11 a&rlcultar, lindante; 

Oriente, r(o Estell; Occidente, rlo Pire; Norte ca
mino Las Mesitas y Sur, Cipriano Peralta; y' c)
Otta forma triangular, como tres manzanas, empas
tada zacate artificial, lindante: Oriente, confluencia 
rlos Estell-Pire; Occidente y Nortt, rlo Pire y Sur, 
camino Las Mesitas. 

_Quien creyere tener mejor derecho opóngase tér· 
mino ley. · 

Dado Juzgado Distrito. EsteH0 once m@ñana, cinco 
Abril mil novecientos cuarenta y cinco,-lllescas.
Adrián Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme. Esteli, cinro Abril mil novecien
tos cuarenticinco.-Adrián D11rán Rulz, Srio. 

• 881 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 3571 

La seftora¡uana de Vásquez, de treinta y cinco 
años de eda , casada, de oficios domésticcs y de 
este domicilio, pide en ar1 endamiento once man za. 
nas de terreno ejidal asl: Primero: Un lote de cua· 
tro manzanas situado en el lugar llamado •tas 
Calladas del Carrizal Grande", tres de ellas baldlaa 
y una cultivada con cañ• y guineos,- que linda: 
Oriente, terreno que trabaja don Oertrudls Outié· 
rrrz; Occiden~e, camino qu~ condlJ'Ce al Mojón; 
Norte, concesión de Eugenio Medina y Sur el 
ºCbaglliton•. El segundo, situado en el Po;tillo 
de la Cuya, de tres manzanas baldlas, con los si· 
gulentes linderos: Oriente, Cerro Alto de las Cuyas· 
Occidente, el mismo Portillo de la Cuya· Norte' 
cerros ocotalosos y al Sur, camino que co~duce ai 
Aradito y Plan del Cedro. r!I tercero, de cuatro ·' 
manzana•, una cultivada con ctñl y guineos otra 
con cuatrocienbs árboles de café en crianza' y dos 
baldlas; que limitan: al Oriente; Cerro Alto de· las 
Cuyas; al Occidente, cerros occtalosos; al Norte, 
solar viejo de don Pablo Vásquez y al Sur cafetal 
de don Gertrudis Gutiérrez. _ ' 

Quien tenga derecho opóngase thmino quince 
dlas. · 

Alcaldla MtmicipJI. Ciudad Anli1?ua, seis de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y clnco.-Crls-
tóbal Pozo, Alcalde. 884 3 3 · 

No 3573 
Juan Cruz e Isabel Vásquez, mayores de edad 

soltero el t;>~imero, casado el segundo, ambos d~ 
e~te domlc1ho y agricultores, solicitan arrendamiento 
du;z .ll'!anzanas terreno ejidal, baldlo e Inculto, este 
Mun1c1plo, lugar denominado •Loma el Tigre• esta 
jurisdicción, liudanlt: Occidente, cerranlaa ocotalo· 
us; Oriente, tamb:én cerranias ocotalosas; Norte • 
cerranlas ocotalosu, y Su, quebrada abajo deÍ 
Mojón. 

Quien pretenda der~cho opóngase término legal. 
Alcaldla .Munici~al. Ciudad Antigua, \}uince de 

Febrefo mil novecientos cuarenta y cinco.-Crlsló· 
bal Pozo, Alcalde Municipal . 

8S2 3 3 

N9 3572 

Isaac Vásquei. '?~y.or de edad, casado, agricul
tor y de este dom1c1ho, solicita arrendamiento veinte 
manzanas te~reno ejidal. baldlo -este Municipio, 
~unto deno~mado •La Smcuya•, esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, potrero de doña Isabel viuda de 
Vflchez y camino que. vá a Tetpaneca; Occidente, 
potrero que fué de Isidro Sevilla y guata! de Da· 
nlel Sevilla; Norte, Cuchilla de •La Sincuya• y Sur 
cafetal de Rosendo Pérez y camino real de Telpaneca: 

Quien pretenda derecho opóngase término le2al. 
Alcaldfa Municipal. Ciudad Antigua, diez y seis 

de. Febrero de mil novecientc 1 cuarenta y cinco.
Cristóbal Pozo, Alcalde. 

Ouillermina 
--: 

883 3 3 

. N9 3539 
OiivfS, ira) or < did, ute drmicillo 
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solicita arriendo solar vacante radio central, esta' N9 364 
pcblaclón, cincuenta varas cuadradu, lindante: Eureka Vacuum Cleaner Company, de Oetroit, 
Oriente, rlo Coco; Occidente, casa y solar Visitación Micbigan, Estados Unidos de América, mediante 

· Sáncbez e lnh Oarcla; Norte, rlo Coco; y Sur, so- apoderados Henry. Caldera & Henry C1ldera-P.i· 
·'"'lar y"casa de Esteban Cárdenas. llais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 

. Quien pretenda derecho opóngase término legal. de fábrica y Comercio: 
Dado Alcaldla Municipal. Telpaneca, diez y · 

EUREKA nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
-=-. .•• cinco.-EIQ3 jlménez.-Melecio Vel{squez, Srio. 

-. 859 3 3 

• 
NQ. 3516 

El seftor Eliseo Martlnez, mayor de edad, casado· 
agricultor y de este vecindario, presentóse esta Al, 
caldra Municipal, so'icitando en arriendo cincuenta 
manzanas de terreno ejidal, punto •San Felipe•,. en 
la comarca •El Alto• de esta jurisdicción, siguientes 
linderos: Norte, derechos Juan Rilo Orozco; Sur, 
derrchos del interesad ; Oriente, derechos Trinidad 
Hernándcz Domingo Romero, y Occidente, derechos 
francisco y Sixto Lazo. 

El que pretenda derecho al terreno· de~lindado 
que se presente término treinta dlas a deducirlo 
que será oldo. 

Alcaldla Municipal. Santo Tomás, Cbontales, 
veintidos de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-José A. Astorga.-J. Anselmo López O., 
Srio. Especial. • . 842 3 3 

NQ 3472 
Rómulo López, mayor de edad, soltero, a2ricul

tor 1 de este domicilio, se ha presentado a esta Al· 
caldia Munic'pd, solicitando en arriendo cincuenta 
manzanas de terreno ejidal en el paraje denominado 
Cuijall, de esta jurisdicción, bajo estos linderos: 
por el Norte, trabajo de Erasmo Blandón antes; 
por el Sur, potrero de Alfonso Oonzález; por el 
Estl', propiedad de Erasmo Blandón y por el Oes 
te, monte conocido de don Luis Oonllllez. 

La persona que se consld,re tener mejor derecho 
en dicho terreno que se presente a e~ta oficina en 
el t~rmlno y tiempo legal. · 

Dado en la Alcaldla Municipal de Pal11cagüina, a 
lot diez dlas df'l mes de Marzo de mil novecientos 
cuarenticinco.-S. Ruiz M.-Ellas Iglesias, Secreta· 
rio Interino. 805 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 366 

E. l. Du Pont de Nemours and Co., de Wilming· 
ton, Delaware, Estados Unidos de América, mediar.
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llals, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio:• 

DEENOL 
para: lneecticidas y desinfectantes en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de Ju· 

llo de mil novecientos cuarenta y clnco.-Raf. Raúl 
Poiras, Oficial MayQr. 1919 3 2 

• N9 365 · 
Ray·O Vac Company, de Madlson, Winconsin, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de e~te 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica 
y Comercie.: •. 

RAY-0-LUZ 
para: Baterlas e!éctricas y pilas secu. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Mlnl~terio de Fomento. Managua, treinta de ju

lio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. Raúl 
Porr11, Oficial Mayor. 1920 l 2 

para: Limpiadores aspirantes (limpiador del vado o 
al vaclo) y sus partes, picadores o moledores de 
desperdicios o basuras, aplanchadores y planchas 
·de aplanchar, refrescadores de . camas, lavaplatos, 
sábanas electricas, abanicos eléctricos, colaclores 
eléctricos, azadores eléctricos, mezcladores de ali· 
mentos, abridores de puertas de ganjes, quemado
res de aceite y equipos de calentar y calorfferos, 
radios, refrigeradores, máquinas de coser, tostado
res, moldes de hierro para hornar bafquillos, mi· 
quinH de lavar y demás artlculos de lavanderh', 
aparatos para acondicionar el aire y barredores de 
alfombras. 

Oyense oposiciones térm'.no legal. . 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de Ju· 

lio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1921 3 2 

NOTIFICACION 

N9 573 
El lofrascrlto Secretarlo del J .JZgado 19 

Civil del Dlatrlto de esta ciudad, certl6t:a 
el Acta de Sentencia que literalmente dice: 

cJu2ga lo Civil del Di1trlto.-Managua, 
once de Agoato de mil noveclento1 cua
renta y claco.-Lu nueve y cuarto de la 
maftana.-Vlato el coovenlo contenido en 
el acta que antecede,' celebrado entre el 
comerciante fallido Amoldo VargJa Vál· 
quez y au1 acreedorea,· en virtud del cual 
éatoa lo rehabllltan para ejercer el comer· 
clo le conceden un plazo de cinco l'fto1 
para pagar el aaldo inaoluto de 1u1 e é 11. 
t91,~ plazo dentro del cual deben quedar 
aatl11fechoa, · Conaiderando: Que la conv'l· 
catorla de la Junta, fue hecha debidamente 
en cLa Gaceta>, laa vecea de ley· y que' 
la votación que aprueba el convfnlo reune 
ea el nómero de acreedcrea 101 dos ter· 
clo1 y en capital 101 trea cuartos y en 
c nsecuencla tiene la mayoría que e•t:ttuye 
el Art. 1,101 C. C.-Por Tanto:-Con apo· 
yo en Arta. 436, 1929 Pr. y 1,105 C. C., 
el 1 u scrlto Juez F .&lla: A pruébase el con. 
venlo de que ae ha hecho mérito, quedan· 
do de este modo concluido el juicio de 
quiebra del 1ef\or Vargaa Vásquez quien 
ea mayor de edad, aoltero, comerciante y 
de eate domlclllo.-C6pleae, notlfiquese y 

ublíqueae f'D cLa Gaceta., Diario Oficial, 
Teatado-Pr. de call -No vale.-Entre lÍ· 
neaa- lo rehabilitan para ejercer el c' mer
clo. - Vale.-Lula Zúftlga Oaorlo-Rod, 
Moralea 0, ozco, Sri o. 

Ea conforme.-Managua, velntlnutve de 
Agosto de mil noveclento1 cuarenta y cln· 
co.- Rod. Morale1 Orozco, Srlo. 
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